
 

AMPM  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 186 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 01 DE DICIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad760013103019-2023-00241-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el escrito allegado por 

Banco Pichincha, sobre la medida cautelar decretada. 

 

SEGUNDO: COMPARTIR a la parte actora, a través de secretaría, el link de acceso 

al expediente digital.  

 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI, reiterando la solicitud de medida cautelar consistente 

en el  embargo y secuestro de los remanentes y de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar a favor del aquí demandado Nutrí S.A.S. dentro 

del proceso Ejecutivo, instaurado en su contra por Banco Caja Social, que se 

adelantó inicialmente en el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali, bajo el 

número de radicación 2022-00949 y actualmente es tramitado por el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, anexando  a dicha solicitud la 

certificación sobre la existencia de dicho proceso que aportada por el 

abogado demandante -Doc.24 Cdno medidas-. Líbrese el correspondiente oficio. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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